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Asamblea General

Desapariciones forzadas o involuntarias

Alemania, RepÚblica Federal de, Austria, Bélgica, Canadá, Colombia,
Costa Rica, Chipre, Dinamarca, España, Estados Unidos de América,
Francia, Grecia, Italia, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rwanda, Senegal y Yugoslavi~~.

proyecto de resoluciÓn

RecordanQQ su resolución 33/173, de 20 de diciembre de 1978, relativa a las
personas desaparecidas, y su resolución 42/142, de 7 de diciembre de 1987, relativa
a la cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias,

~~ando su profunda ~~ción ante la angustia y el pesar de las familias
afectadas, que ignoran la suerte corrida por sus familiares,
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Ie.J;1i.e!ldQ... ~.f~J~Jmt..~ la resolución 1988/34 de la Comisión de Derechos Humanos,
de 8 de marzo de 1988 1/,

~Y~ng_~Q~ de la necesidad de que se sigan aplicando las disposiciones de su
resolución 33/173 y de las demás resoluciones de las Naciones Unidas sobre la
cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias, a fin de hallar solución a
los casos de desapariciones y de ayudar a eliminar esas prácticas,

~undamente pre9~~~ por la persistencia, en ciertos casos, de la práctica
de las desapariciones forzadas o involuntarias, en algunas regiones del mundo, y
por el hecho de que a veces las familias de las personas desaparecidas han sido
objeto de intimidación y de malos tratos,

11 véase P-~~~os Oficiales del Consejo EconÓmico y Social, 1988 L

s.y~ento No. 2 (E/1988/12), cap. 11, secc. A.
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1. Expresa su reconocimiento al Grupo de Trabajo sobre Desapariciones
Forzadas o Involuntarias, por la labor humanitaria que ha realizado, así como a los
gobiernos que le han prestado su cooperación;

2. Encomia la decisión de la Comisión de Derechos Humanos de prorrogar por
dos años el mandato del Grupo de Trabajo que se definió en la resolución 20
(XXXVI), de la Comisión, de 29 de febrero de 1980 11, y de mantener el principio de
que el Grupo presente informes anuales;

NACIONES
UNIDAS

4. Se felicita de los progresos logrados en la elaboración final del
proyecto de declaración sobre las desapariciones forzadas o involuntarias;

3.
Derechos
el Grupo

Encomia igualmente las disposiciones adoptadas por la Comisión de
Humanos en su resolución 1986155, de 13 de marzo de 1986 1/, a fin
de Trabajo pueda cumplir su mandato con más eficacia;

de que
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5. Exhorta a los gobiernos interesados, en particular a los que todavía no
han respondido a las comunicaciones que les ha enviado el Grupo de Trabajo, a que
cooperen plenamente con éste para que el Grupo, manteniendo sus métodos de trabajo
basados en la discreción, pueda cumplir su papel, que es estrictamente humanitario,
y en particular a que respondan más rápidamente a las solicitudes de información
que les dirija el Grupo de Trabajo;

6. Alienta a los gobiernos inte~esados a que acojan favorablemente el deseo
del Grupo de Trabajo, cuando éste lo formule, de visitar sus países respectivos, a
fin de que el Grupo pueda cumplir su mandato aún con mayor eficacia;

7. Expresa su vivo agradecimiento a los gobiernos que han invitado al Grupo
de Trabajo;

8. Exhorta a los gobiernos intere~ados a que adopten medidas para proteger a
las familias de las personas desapar~ "1as contra cualquier intimidación o malos
tratos de que pudieran ser objeto;

9. ~ a la Comisión de Derechos Humanos que continúe estudiando esta
cuestión con carácter prioritario y que tome todas las medidas que considere
necesarias para proseguir la labor iniciada por el Grupo de Trabajo, cuando examine
el informe que el Grupo ha de presentarle en su 45 0 período de sesiones;

10. Reitera su petició~ 31 Secretario General de que continúe proporcionando
al Grupo de Trabajo todos los servicios nec~sarios.

1. A tenor
de reso1ució
terminar su
encargado de
derechos de
nuevamente
de sesiones,
de 1989 del

11
secc. A.

~., 1980, Suplemento No. 3 (E/1980/l3 y Corro 1 y 2), cap. XXVI,

2. En vir
la Asamblea
cuadragésim
iniciarse e
convención
trabajadore

11 IQig., 1986, Suplemento No. 2 (E/1986/22), cap. 11, secc. A.
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